
 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

Para explicar los cambios introducidos por el RDL 3/2012 el CEF.- ha organizado varios Seminarios sobre la Reforma Laboral  

 

 

Másteres, Cursos y Oposiciones 

LEY 36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, 
REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL 

www.cef.es  

 

914 444 920  35 ANIVERSARIO 

Cuadro comparativo 

 

modificaciones introducidas por 
el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, 
de medidas urgentes para la Reforma del Mercado Laboral 

(BOE de 11 de febrero y corrección de errores de 18 de febrero) 

http://www.laboral-social.com/
http://xurl.es/reformalaboral10
http://www.cef.es/
http://www.cef.es/


1 

Cuadro comparativo de modificaciones en la LRJS  (RDL 3/2012, de 10 de febrero) 
  Texto añadido 
  Texto eliminado 
  Texto complementario  

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

Para explicar los cambios introducidos por el RDL 3/2012 el CEF.- ha organizado varios Seminarios sobre la Reforma Laboral  

35 ANIVERSARIO 

 

LEY 36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL:  

CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO-LEY 3/2012, DE 10 DE FEBRERO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO LABORAL 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 2. Ámbito del orden jurisdiccional social. 

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido en el 
artículo anterior, conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan: 

 (…) 

n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral en 
procedimientos de suspensión temporal de relaciones laborales, reducción de jornada y 
despido colectivo, regulados en los artículos 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, así como las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y 
sindical y, respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las Administraciones 
públicas sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones en 
materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este caso su 
conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional. 

 (…) 

Artículo 2. Ámbito del orden jurisdiccional social. 

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido en el 
artículo anterior, conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan: 

 (…) 

n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral recaídas en el 
ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y sindical y, respecto de las demás 
impugnaciones de otros actos de las Administraciones públicas sujetos al Derecho 
Administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones en materia laboral y sindical que 
pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este caso su conocimiento no esté atribuido 
a otro orden jurisdiccional. 

 (…) 

 

Artículo 6. Juzgados de lo Social. 

 (…) 

2. En aplicación de lo establecido en el apartado anterior, conocerán también en única 
instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al 
orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del artículo 2.º, cuando hayan sido dictados por: 

a) Los órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella siempre que su nivel orgánico sea inferior al de Ministro o 
Secretario de Estado, con excepción de los expedientes de regulación de empleo, suspensión del 
contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.  

 (…) 

Artículo 6. Juzgados de lo Social. 

 (…) 

2. En aplicación de lo establecido en el apartado anterior, conocerán también en única 
instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al 
orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del artículo 2.º, cuando hayan sido dictados por: 

a) Los órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella siempre que su nivel orgánico sea inferior al de Ministro o 
Secretario de Estado. 

 (…) 
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Artículo 7. Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán: 

a) En única instancia, de los procesos sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), 
g), h), j), k) y l) del artículo 2 cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de 
la circunscripción de un Juzgado de lo Social y no superior al de la Comunidad Autónoma, así 
como de todos aquellos que expresamente les atribuyan las leyes. 

 

 

 

b) También en única instancia, de los procesos de impugnación de actos de las 
Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del 
artículo 2, cuando hayan sido dictados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma o por órganos de la Administración General del Estado con nivel orgánico de 
Ministro o Secretario de Estado, siempre que, en este último caso, el acto haya confirmado, en 
vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela, los que hayan sido dictados por 
órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional. 

c) De los recursos de suplicación establecidos en esta Ley contra las resoluciones 
dictadas por los Juzgados de lo Social de su circunscripción. 

d) De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de 
su circunscripción. 

 

Artículo 7. Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán: 

a) En única instancia, de los procesos sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), 
g), h), j), k) y l) del artículo 2 cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de 
la circunscripción de un Juzgado de lo Social y no superior al de la Comunidad Autónoma, así 
como de todos aquellos que expresamente les atribuyan las leyes. 

Asimismo conocerán en única instancia de los procesos de despido colectivo impugnados 
por los representantes de los trabajadores de conformidad con lo previsto en los apartados 1 a 
10 del artículo 124 de esta Ley, cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial no 
superior al de la Comunidad Autónoma. 

b) También en única instancia, de los procesos de impugnación de actos de las 
Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del 
artículo 2, cuando hayan sido dictados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma o por órganos de la Administración General del Estado con nivel orgánico de 
Ministro o Secretario de Estado, siempre que, en este último caso, el acto haya confirmado, en 
vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela, los que hayan sido dictados por 
órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional. 

c) De los recursos de suplicación establecidos en esta Ley contra las resoluciones 
dictadas por los Juzgados de lo Social de su circunscripción. 

d) De los recursos de suplicación contra los autos de los jueces de lo mercantil previstos 
en los artículos 64.8 y 197.8 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

e) De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de 
su circunscripción. 

http://www.laboral-social.com/
http://xurl.es/reformalaboral10
http://www.cef.es/


3 

Cuadro comparativo de modificaciones en la LRJS  (RDL 3/2012, de 10 de febrero) 
  Texto añadido 
  Texto eliminado 
  Texto complementario  

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

Para explicar los cambios introducidos por el RDL 3/2012 el CEF.- ha organizado varios Seminarios sobre la Reforma Laboral  

35 ANIVERSARIO 

LEY 36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL:  

CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO-LEY 3/2012, DE 10 DE FEBRERO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO LABORAL 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 8. Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. 

1. La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia de los 
procesos a que se refieren las letras f), g), h), j), k) y l) del artículo 2, así como de las 
resoluciones administrativas recaídas en expedientes de regulación de empleo, suspensión 
del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, cuando los procesos o resoluciones referidos extiendan sus efectos a un ámbito 
territorial superior al de una Comunidad Autónoma o, tratándose de impugnación de laudos, 
de haber correspondido, en su caso, a esta Sala el conocimiento del asunto sometido a 
arbitraje. 

 (…) 

Artículo 8. Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. 

1. La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia, de los 
procesos sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), g), h), j), k) y l) del artículo 2 
cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma 
o tratándose de impugnación de laudos, de haber correspondido, en su caso, a esta Sala el 
conocimiento del asunto sometido a arbitraje. 

Asimismo conocerán en única instancia de los procesos de despido colectivo impugnados 
por los representantes de los trabajadores de conformidad con lo previsto en los apartados 1 a 
10 del artículo 124 de esta Ley, cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior 
al de una Comunidad Autónoma. 

(…) 

Artículo 43. Tiempo de las actuaciones judiciales. 

 (…) 

4. Los días del mes de agosto serán inhábiles, salvo en las modalidades procesales de 
despido, extinción del contrato de trabajo de los artículos 50 y 52 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, impugnación de resoluciones administrativas en expedientes 
de regulación de empleo, suspensión del contrato o reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, movilidad geográfica, modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral del artículo 139, impugnación de altas médicas, vacaciones, materia electoral, conflictos 
colectivos, impugnación de convenios colectivos y tutela de derechos fundamentales y libertades 
públicas, tanto en el proceso declarativo como en trámite de recurso o de ejecución. 

Tampoco serán inhábiles dichos días para la adopción de actos preparatorios, medidas 
precautorias y medidas cautelares, en particular en materia de prevención de riesgos 
laborales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como para otras 
actuaciones que tiendan directamente a asegurar la efectividad de los derechos reclamados o 
para aquellas que, de no adoptarse pudieran dar lugar a un perjuicio de difícil reparación. 

Artículo 43. Tiempo de las actuaciones judiciales. 

(…) 

4. Los días del mes de agosto serán inhábiles, salvo en las modalidades procesales de 
despido, extinción del contrato de trabajo de los artículos 50, 51 y 52 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, movilidad geográfica, modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, derechos 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral del artículo 139, impugnación de altas 
médicas, vacaciones, materia electoral, conflictos colectivos, impugnación de convenios 
colectivos y tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, tanto en el proceso 
declarativo como en trámite de recurso o de ejecución. 

Tampoco serán inhábiles dichos días para la adopción de actos preparatorios, medidas 
precautorias y medidas cautelares, en particular en materia de prevención de riesgos 
laborales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como para otras 
actuaciones que tiendan directamente a asegurar la efectividad de los derechos reclamados o 
para aquellas que, de no adoptarse pudieran dar lugar a un perjuicio de difícil reparación. 
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Será hábil el mes de agosto para el ejercicio de las acciones laborales derivadas de los 
derechos establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 (…) 

Será hábil el mes de agosto para el ejercicio de las acciones laborales derivadas de los 
derechos establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 (…) 

Artículo 64. Excepciones a la conciliación o mediación previas. 

1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su caso, de mediación los 
procesos que exijan la reclamación previa en vía administrativa u otra forma de agotamiento 
de la misma, en su caso, los que versen sobre Seguridad Social, los relativos al disfrute de 
vacaciones y a materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los 
que se refiere el artículo 139, los iniciados de oficio, los de impugnación de convenios 
colectivos, los de impugnación de los estatutos de los sindicatos o de su modificación, los de 
tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas, los procesos de anulación de 
laudos arbitrales, los de impugnación de acuerdos de conciliaciones, de mediaciones y de 
transacciones, así como aquellos en que se ejerciten acciones laborales de protección contra 
la violencia de género.  

 (…) 

Artículo 64. Excepciones a la conciliación o mediación previas. 

1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su caso, de mediación los 
procesos que exijan la reclamación previa en vía administrativa u otra forma de agotamiento 
de la misma, en su caso, los que versen sobre Seguridad Social, los relativos a la 
impugnación del despido colectivo por los representantes de los trabajadores, disfrute de 
vacaciones y a materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, derechos 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los que se refiere el artículo 139, los 
iniciados de oficio, los de impugnación de convenios colectivos, los de impugnación de los 
estatutos de los sindicatos o de su modificación, los de tutela de los derechos fundamentales y 
libertades públicas, los procesos de anulación de laudos arbitrales, los de impugnación de 
acuerdos de conciliaciones, de mediaciones y de transacciones, así como aquellos en que se 
ejerciten acciones laborales de protección contra la violencia de género. 

(…) 

Artículo 70. Excepciones a la reclamación administrativa previa o al agotamiento de la 
vía administrativa. 

1. Se exceptúan del requisito de reclamación previa los procesos relativos a disfrute de 
vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los que se refiere 

Artículo 70. Excepciones a la reclamación administrativa previa o al agotamiento de la 
vía administrativa. 

1. Se exceptúan del requisito de reclamación previa los procesos relativos a la impugnación 
del despido colectivo por los representantes de los trabajadores, disfrute de vacaciones, materia 
electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones de trabajo, suspensión 
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el artículo 139, procedimientos de oficio, conflictos colectivos, impugnación de convenios 
colectivos, impugnación de estatutos de los sindicatos o de su modificación, tutela de 
derechos fundamentales y libertades públicas, siendo en estos últimos potestativo, y 
reclamaciones contra el Fondo de Garantía Salarial, al amparo de lo prevenido en el artículo 
33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 (…) 

del contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción o derivadas de fuerza mayor, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral a los que se refiere el artículo 139, procedimientos de oficio, conflictos colectivos, 
impugnación de convenios colectivos, impugnación de estatutos de los sindicatos o de su 
modificación, tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, siendo en estos últimos 
potestativo, y reclamaciones contra el Fondo de Garantía Salarial, al amparo de lo prevenido en 
el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

(…) 

Artículo 105. Posición de las partes. 

(…) 

3. El reconocimiento de la improcedencia del despido, efectuado en la carta de despido o 
en cualquier momento posterior, conforme al apartado 2 del artículo 56 del Estatuto de los 
Trabajadores, vincula al empresario, que no podrá alterar esta calificación ni el importe 
reconocido salvo error material de cálculo o subsanación en forma. Si se apreciare en 
sentencia un error no sustancial o excusable del empresario respecto de la cantidad debida 
como indemnización y, en su caso, salarios de tramitación, la sentencia declarará la 
improcedencia del despido y se limitará a condenar al empresario a abonar la diferencia entre 
lo abonado o depositado y la cuantía que corresponda, con los demás efectos del citado 
apartado 2 del artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores. Cuando la diferencia en la 
cantidad abonada o consignada responda a un error sustancial o inexcusable, la sentencia 
condenará al empresario a optar entre readmisión o indemnización en la cuantía que se 
declare procedente, con abono de los salarios dejados de percibir, en los términos del 
apartado 1 del artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores. La percepción por el trabajador del 
importe ofrecido por el empresario o la retirada del importe consignado a su favor no le 
impiden impugnar la extinción contractual. 

Artículo 105. Posición de las partes. 

(…) 

3. (Derogado). 
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Artículo 110. Efectos del despido improcedente. 

1. Si el despido se declara improcedente, se condenará al empresario a la readmisión del 
trabajador en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o, a elección 
de aquél, a que le abone una indemnización, cuya cuantía se fijará de acuerdo con lo previsto 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, con las siguientes particularidades: 

 
a) La condena comprenderá, también, el abono de la cantidad a que se refiere la letra b) 

del apartado 1 del artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
con las limitaciones, en su caso, previstas por el apartado 2 de dicho artículo y sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 57 de la misma Ley. 

b) En el acto de juicio, la parte titular de la opción entre readmisión o indemnización podrá 
anticipar su opción, para el caso de declaración de improcedencia, mediante expresa 
manifestación en tal sentido, sobre la que se pronunciará el juez en la sentencia, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 111 y 112. 

c) A solicitud de la parte demandante, si constare no ser realizable la readmisión, podrá 
acordarse, en caso de improcedencia del despido, tener por hecha la opción por la 
indemnización en la sentencia, declarando extinguida la relación en la propia sentencia y 
condenando al empresario a abonar la indemnización por despido, calculada hasta la fecha de 
la sentencia, y los salarios de tramitación, cuando procedan, hasta dicha fecha. 

d) En los despidos improcedentes de trabajadores cuya relación laboral sea de carácter 
especial, la cuantía de la indemnización será la establecida, en su caso, por la norma que 
regule dicha relación especial. 

 (…) 

Artículo 110. Efectos del despido improcedente. 

1. Si el despido se declara improcedente, se condenará al empresario a la readmisión del 
trabajador en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido, así como al 
abono de los salarios de tramitación a los que se refiere el apartado 2 del artículo 56 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o, a elección de aquél, a que le abone 
una indemnización, cuya cuantía se fijará de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 56 de dicha Ley, con las siguientes particularidades: 

a) En el acto de juicio, la parte titular de la opción entre readmisión o indemnización podrá 
anticipar su opción, para el caso de declaración de improcedencia, mediante expresa 
manifestación en tal sentido, sobre la que se pronunciará el juez en la sentencia, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 111 y 112. 

b) A solicitud de la parte demandante, si constare no ser realizable la readmisión, podrá 
acordarse, en caso de improcedencia del despido, tener por hecha la opción por la 
indemnización en la sentencia, declarando extinguida la relación en la propia sentencia y 
condenando al empresario a abonar la indemnización por despido, calculada hasta la fecha de 
la sentencia. 

c) En los despidos improcedentes de trabajadores cuya relación laboral sea de carácter 
especial, la cuantía de la indemnización será la establecida, en su caso, por la norma que 
regule dicha relación especial. 

(…) 
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Artículo 111. Efectos del recurso contra la sentencia de declaración de improcedencia 
del despido. 

1. Si la sentencia que declarase la improcedencia del despido fuese recurrida, la opción 
ejercitada por el empresario tendrá los siguientes efectos: 

(…) 

b) Cuando la opción del empresario hubiera sido por la indemnización, tanto en el 
supuesto de que el recurso fuere interpuesto por éste como por el trabajador, no procederá la 
readmisión ni el abono de salarios mientras penda el recurso, si bien durante la tramitación del 
recurso el trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario según lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 208 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

Si la sentencia que resuelva el recurso que hubiera interpuesto el trabajador elevase la 
cuantía de la indemnización, el empresario, dentro de los cinco días siguientes al de su 
notificación, podrá cambiar el sentido de su opción y, en tal supuesto, la readmisión retrotraerá 
sus efectos económicos a la fecha en que tuvo lugar la primera elección, deduciéndose de las 
cantidades que por tal concepto se abonen las que, en su caso, hubiera percibido el 
trabajador en concepto de prestación por desempleo. La citada cantidad, así como la 
correspondiente a la aportación empresarial a la Seguridad Social por dicho trabajador, habrá 
de ser ingresada por el empresario en la Entidad gestora. 

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho a la protección por desempleo, el 
período al que se refiere el párrafo anterior se considerará de ocupación cotizada. 

 (…) 

Artículo 111. Efectos del recurso contra la sentencia de declaración de improcedencia 
del despido. 

1. Si la sentencia que declarase la improcedencia del despido fuese recurrida, la opción 
ejercitada por el empresario tendrá los siguientes efectos: 

(…) 

b) Cuando la opción del empresario hubiera sido por la indemnización, tanto en el 
supuesto de que el recurso fuere interpuesto por éste como por el trabajador, no procederá la 
readmisión mientras penda el recurso, si bien durante la tramitación del recurso el trabajador 
se considerará en situación legal de desempleo involuntario según lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 208 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

Si la sentencia que resuelva el recurso que hubiera interpuesto el trabajador elevase la 
cuantía de la indemnización, el empresario, dentro de los cinco días siguientes al de su 
notificación, podrá cambiar el sentido de su opción y, en tal supuesto, la readmisión retrotraerá 
sus efectos económicos a la fecha en que tuvo lugar la primera elección, deduciéndose de las 
cantidades que por tal concepto se abonen las que, en su caso, hubiera percibido el 
trabajador en concepto de prestación por desempleo. La citada cantidad, así como la 
correspondiente a la aportación empresarial a la Seguridad Social por dicho trabajador, habrá 
de ser ingresada por el empresario en la Entidad gestora. 

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho a la protección por desempleo, el 
período al que se refiere el párrafo anterior se considerará de ocupación cotizada. 

(…) 

LIBRO SEGUNDO 

Del proceso ordinario y de las modalidades procesales 

 

(…) 

LIBRO SEGUNDO 

Del proceso ordinario y de las modalidades procesales 

 

(…) 
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TÍTULO II 

De las modalidades procesales 

(…) 

CAPÍTULO IV 

De la extinción del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción 

(…) 

Sección 2.ª Despidos colectivos por causas económicas, organizativas,  
técnicas o de producción 

(…) 

TÍTULO II 

De las modalidades procesales 

(…) 

CAPÍTULO IV 

De la extinción del contrato por causas objetivas, por despido colectivo y otras causas 
de extinción 

(…) 

Sección 2.ª Despidos colectivos por causas económicas, organizativas,  
técnicas o de producción o derivadas de fuerza mayor 

(…) 

Artículo 124. Nulidad de la extinción colectiva de contratos. 

El órgano judicial declarará nula, de oficio o a instancia de parte, la decisión empresarial 
de extinción colectiva de contratos de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción, fuerza mayor o extinción de la personalidad jurídica del empresario, si no se 
hubiese tramitado la previa autorización administrativa u obtenido la autorización judicial del 
juez del concurso, en los supuestos en que esté legalmente prevista, así como cuando la 
medida empresarial se haya efectuado en vulneración de derechos fundamentales y libertades 
públicas. En tales casos la condena a imponer será la que establece el artículo 113. 

Artículo 124. Despidos colectivos por causas económicas, organizativas, técnicas o de 
producción o derivadas de fuerza mayor. 

1. La decisión empresarial podrá impugnarse por los representantes legales o sindicales 
de los trabajadores a través del proceso previsto en los apartados siguientes. 

2. La demanda podrá fundarse en los siguientes motivos: 

a) Que no concurre la causa legal indicada en la comunicación escrita. 

b) Que no se ha respetado lo previsto en los artículos 51.2 o 51.7 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c) Que la decisión extintiva se ha adoptado con fraude, dolo, coacción o abuso de 
derecho. 

En ningún caso podrán ser objeto de este proceso las pretensiones relativas a la inaplicación 
de las reglas de prioridad de permanencia previstas legal o convencionalmente o establecidas en 
el acuerdo adoptado en el período de consultas. Tales pretensiones se plantearán a través del 
procedimiento individual al que se refiere el apartado 11 del presente artículo. 
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3. En caso de que el período de consultas regulado en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores hubiera finalizado con acuerdo, también deberá demandarse a los firmantes del 
mismo. 

4. Para presentar la demanda no será necesario agotar ninguna de las formas de 
evitación del proceso contempladas en el Título V del Libro I de la presente Ley. 

5. La demanda deberá presentarse en el plazo de caducidad de veinte días desde la 
notificación a los representantes de los trabajadores de la decisión de despido colectivo 
adoptada por el empresario al finalizar el período de consultas del artículo 51 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

6. Este proceso tendrá carácter urgente. La preferencia en el despacho de estos asuntos 
será absoluta sobre cualesquiera otros, salvo los de tutela de los derechos fundamentales y 
libertades públicas. Contra las resoluciones de tramitación que se dicten no cabrá recurso, 
salvo el de declaración inicial de incompetencia. 

7. Admitida a trámite la demanda, el secretario judicial dará traslado de la misma al 
empresario demandado y le requerirá para que en el plazo de cinco días presente, 
preferiblemente en soporte informático, la documentación y las actas del período de consultas 
y la comunicación a la autoridad laboral del resultado del mismo. 

En ese mismo requerimiento, el secretario judicial ordenará al empresario que, en el plazo 
de cinco días, notifique a los trabajadores que pudieran resultar afectados por el despido 
colectivo la existencia del proceso planteado por los representantes de los trabajadores, para 
que en el plazo de quince días comuniquen al órgano judicial un domicilio a efectos de 
notificación de la sentencia. 

En caso de negativa injustificada del empresario a remitir estos documentos o a informar a 
los trabajadores que pudieran resultar afectados, el secretario judicial reiterará por la vía 
urgente su inmediata remisión en el plazo de tres días, con apercibimiento de que de no 
cumplirse en plazo este segundo requerimiento se impondrán las medidas a las que se refiere 
el apartado 5 del artículo 75, y se podrán tener por ciertos a los efectos del juicio posterior los 
hechos que pretende acreditar la parte demandante. 
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Al admitirse la demanda, el secretario judicial acordará recabar de la Autoridad Laboral 
copia del expediente administrativo relativo al despido colectivo. 

8. Transcurrido el plazo de diez días hábiles desde la finalización del plazo para interponer 
la demanda, el secretario judicial citará a las partes al acto del juicio, que deberá tener lugar 
en única convocatoria dentro de los 15 días siguientes. En la citación se acordará de oficio el 
previo traslado entre las partes o la aportación anticipada, en soporte preferiblemente 
informático, con cinco días de antelación al acto de juicio, de la prueba documental o pericial 
que, por su volumen o complejidad, sea conveniente posibilitar su examen previo al momento 
de la práctica de la prueba. 

9. La sentencia se dictará dentro de los cinco días siguientes a la celebración del juicio y 
será recurrible en casación ordinaria. 

Se declarará ajustada a derecho la decisión extintiva cuando el empresario, habiendo 
cumplido lo previsto en los artículos 51.2 o 51.7 del Estatuto de los Trabajadores, acredite la 
concurrencia de la causa legal esgrimida. 

La sentencia declarará nula la decisión extintiva cuando no se haya respetado lo previsto 
en los artículos 51.2 o 51.7 del Estatuto de los Trabajadores, u obtenido la autorización judicial 
del juez del concurso en los supuestos en que esté legalmente prevista, así como cuando la 
medida empresarial se haya efectuado en vulneración de derechos fundamentales y libertades 
públicas o con fraude, dolo, coacción o abuso de derecho. 

La sentencia declarará no ajustada a Derecho, la decisión extintiva cuando el empresario 
no haya acreditado la concurrencia de la causa legal indicada en la comunicación extintiva. 

10. Una vez firme la sentencia, se notificará a quienes hubieran sido parte y a los 
trabajadores que pudieran ser afectados por el despido colectivo que hubiesen puesto en 
conocimiento del órgano judicial un domicilio a efectos de notificaciones, a los efectos 
previstos en la letra b) del apartado 11 de este artículo. 

La sentencia firme se notificará para su conocimiento a la autoridad laboral, la entidad 
gestora de la prestación por desempleo y la Administración de la Seguridad Social cuando no 
hubieran sido parte en el proceso. 
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11. Cuando el objeto del proceso sea la impugnación individual de la extinción del contrato 
de trabajo ante el Juzgado de lo Social, se estará a lo previsto en los artículos 120 a 123 de 
esta Ley, con las siguientes especialidades: 

a) Cuando el objeto del debate verse sobre preferencias atribuidas a determinados 
trabajadores, éstos también deberán ser demandados. Igualmente deberán ser demandados 
los representantes de los trabajadores cuando la medida cuente con la conformidad de 
aquéllos. 

b) Si una vez iniciado el proceso individual se plantease demanda por los representantes 
de los trabajadores contra la decisión empresarial a tenor de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, aquel proceso se suspenderá hasta la resolución de la demanda formulada por los 
representantes de los trabajadores, que una vez firme tendrá eficacia de cosa juzgada sobre 
el proceso individual en los términos del apartado 3 del artículo 160. 

c) El despido será nulo, además de por los motivos recogidos en el artículo 122.2 de esta 
Ley, cuando se incumpla lo previsto en los artículos 51.2 o 51.7 del Estatuto de los 
Trabajadores, o cuando no se hubiese obtenido la autorización judicial del juez del concurso, 
en los supuestos en que esté legalmente prevista. 

También será nula la extinción del contrato acordada por el empresario sin respetar las 
prioridades de permanencia que pudieran estar establecidas en las leyes, los convenios 
colectivos o en el acuerdo alcanzado durante el período de consultas. Esta nulidad no afectará 
a las extinciones que dentro del mismo despido colectivo hayan respetado las prioridades de 
permanencia. 

 Disposición transitoria undécima del Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero: Normas 
relativas a la modalidad procesal del artículo 124 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
Reguladora de la Jurisdicción Social. 

La modalidad procesal prevista en el artículo 124 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
Reguladora de la Jurisdicción Social será de aplicación a los despidos colectivos iniciados con 
posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto ley. 
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LIBRO SEGUNDO 

Del proceso ordinario y de las modalidades procesales 

 

(…) 

TÍTULO II 

De las modalidades procesales 

(…) 

CAPÍTULO V 

Vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de 
condiciones de trabajo y derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

reconocidos legal o convencionalmente 

(…) 

Sección 4.ª Movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de condiciones de 
trabajo 

(…) 

LIBRO SEGUNDO 

Del proceso ordinario y de las modalidades procesales 

 

(…) 

TÍTULO II 

De las modalidades procesales 

(…) 

CAPÍTULO V 

Vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de 
condiciones de trabajo y derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

reconocidos legal o convencionalmente 

(…) 

Sección 4.ª Movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de condiciones de 
trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, 

técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor 

(…) 

 

Artículo 138. Tramitación. 

1. El proceso se iniciará por demanda de los trabajadores afectados por la decisión 
empresarial, aunque no se haya seguido el procedimiento de los artículos 40 y 41 del Estatuto 
de los Trabajadores. La demanda deberá presentarse en el plazo de caducidad de los veinte 
días hábiles siguientes a la notificación por escrito de la decisión a los trabajadores o a sus 
representantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 del Estatuto de los 
Trabajadores, plazo que no comenzará a computarse hasta que tenga lugar dicha notificación, 

Artículo 138. Tramitación. 

1. El proceso se iniciará por demanda de los trabajadores afectados por la decisión 
empresarial, aunque no se haya seguido el procedimiento de los artículos 40, 41 y 47 del 
Estatuto de los Trabajadores. La demanda deberá presentarse en el plazo de caducidad de 
los veinte días hábiles siguientes a la notificación por escrito de la decisión a los 
trabajadores o a sus representantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
59 del Estatuto de los Trabajadores, plazo que no comenzará a computarse hasta que 
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sin perjuicio de la prescripción en todo caso de las acciones derivadas por el transcurso del 
plazo previsto en el apartado 2 del artículo 59 del Estatuto de los Trabajadores. 

2. Cuando el objeto del debate verse sobre preferencias atribuidas a determinados 
trabajadores, éstos también deberán ser demandados. Igualmente deberán ser demandados 
los representantes de los trabajadores cuando, tratándose de traslados o modificaciones de 
carácter colectivo, la medida cuente con la conformidad de aquéllos. 

3. El órgano jurisdiccional podrá recabar informe urgente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, remitiéndole copia de la demanda y documentos que la acompañen. El 
informe versará sobre los hechos invocados como justificativos de la decisión empresarial en 
relación con la modificación acordada y demás circunstancias concurrentes. 

4. Si una vez iniciado el proceso se plantease demanda de conflicto colectivo contra la 
decisión empresarial, aquel proceso se suspenderá hasta la resolución de la demanda de 
conflicto colectivo, que una vez firme tendrá eficacia de cosa juzgada sobre el proceso 
individual en los términos del apartado 3 del artículo 160. 

No obstante, el acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los 
trabajadores que pudiera recaer una vez iniciado el proceso no interrumpirá la continuación 
del procedimiento. 

 
5. El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista 

habrá de señalarse dentro de los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda, de no 
haberse recabado el informe previsto en el apartado 3 de este artículo. 

6. La sentencia deberá ser dictada en el plazo de cinco días y será inmediatamente 
ejecutiva. Contra la misma no procederá ulterior recurso, salvo en los supuestos de movilidad 
geográfica previstos en el apartado 2 del artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores y en los 
de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo cuando tengan carácter colectivo de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 41 del referido Estatuto. 

 

 

tenga lugar dicha notificación, sin perjuicio de la prescripción en todo caso de las acciones 
derivadas por el transcurso del plazo previsto en el apartado 2 del artículo 59 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

2. Cuando el objeto del debate verse sobre preferencias atribuidas a determinados 
trabajadores, éstos también deberán ser demandados. Igualmente deberán ser demandados los 
representantes de los trabajadores cuando, tratándose de traslados, modificaciones, suspensiones 
o reducciones de carácter colectivo, la medida cuente con la conformidad de aquéllos. 

3. El órgano jurisdiccional podrá recabar informe urgente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, remitiéndole copia de la demanda y documentos que la acompañen. El 
informe versará sobre los hechos invocados como justificativos de la decisión empresarial en 
relación con la modificación acordada y demás circunstancias concurrentes. 

4. Si una vez iniciado el proceso se plantease demanda de conflicto colectivo contra la 
decisión empresarial, aquel proceso se suspenderá hasta la resolución de la demanda de 
conflicto colectivo, que una vez firme tendrá eficacia de cosa juzgada sobre el proceso 
individual en los términos del apartado 3 del artículo 160. 

No obstante, el acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los 
trabajadores que pudiera recaer una vez iniciado el proceso no interrumpirá la continuación 
del procedimiento. 

5. El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista 
habrá de señalarse dentro de los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda, de no 
haberse recabado el informe previsto en el apartado 3 de este artículo. 

6. La sentencia deberá ser dictada en el plazo de cinco días y será inmediatamente 
ejecutiva. Contra la misma no procederá ulterior recurso, salvo en los supuestos de movilidad 
geográfica previstos en el apartado 2 del artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores, en los 
de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo cuando tengan carácter colectivo de 
conformidad con el apartado 4 del artículo 41 del referido Estatuto, y en las suspensiones y 
reducciones de jornada previstas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores que 
afecten a un número de trabajadores igual o superior a los umbrales previstos en el apartado 
1 del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 
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7. La sentencia declarará justificada o injustificada la decisión empresarial, según hayan 
quedado acreditadas o no, respecto de los trabajadores afectados, las razones invocadas por 
la empresa. 

La sentencia que declare justificada la decisión empresarial reconocerá el derecho del 
trabajador a extinguir el contrato de trabajo en los supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo 40 y en el apartado 3 del artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, concediéndole 
al efecto el plazo de quince días. 

La sentencia que declare injustificada la medida reconocerá el derecho del trabajador a 
ser repuesto en sus anteriores condiciones de trabajo, así como al abono de los daños y 
perjuicios que la decisión empresarial hubiera podido ocasionar durante el tiempo en que ha 
producido efectos. 

Se declarará nula la decisión adoptada en fraude de ley, eludiendo las normas establecidas 
para las de carácter colectivo en los artículos 40 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, así como 
cuando tenga como móvil alguna de las causas de discriminación prevista en la Constitución y en 
la Ley, o se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador, incluidos, en su caso, los demás supuestos que comportan la declaración de nulidad 
del despido en el apartado 2 del artículo 108. 

8. Cuando el empresario no procediere a reintegrar al trabajador en sus anteriores 
condiciones de trabajo o lo hiciere de modo irregular, el trabajador podrá solicitar la ejecución 
del fallo ante el Juzgado de lo Social y la extinción del contrato por causa de lo previsto en la 
letra c) del apartado 1 del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, conforme a lo establecido en los artículos 279, 280 y 281. 

9. Si la sentencia declarara la nulidad de la medida empresarial, su ejecución se efectuará 
en sus propios términos, salvo que el trabajador inste la ejecución prevista en el apartado 
anterior. En todo caso serán de aplicación los plazos establecidos en el mismo. 

7. La sentencia declarará justificada o injustificada la decisión empresarial, según hayan 
quedado acreditadas o no, respecto de los trabajadores afectados, las razones invocadas por 
la empresa. 

La sentencia que declare justificada la decisión empresarial reconocerá el derecho del 
trabajador a extinguir el contrato de trabajo en los supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo 40 y en el apartado 3 del artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, concediéndole 
al efecto el plazo de quince días. 

La sentencia que declare injustificada la medida reconocerá el derecho del trabajador a 
ser repuesto en sus anteriores condiciones de trabajo, así como al abono de los daños y 
perjuicios que la decisión empresarial hubiera podido ocasionar durante el tiempo en que ha 
producido efectos. 

Se declarará nula la decisión adoptada en fraude de Ley, eludiendo las normas relativas al 
periodo de consultas establecido en los artículos 40.2, 41.4 y 47 del Estatuto de los Trabajadores, 
así como cuando tenga como móvil alguna de las causas de discriminación previstas en la 
Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, incluidos, en su caso, los demás supuestos que comportan la declaración 
de nulidad del despido en el apartado 2 del artículo 108. 

8. Cuando el empresario no procediere a reintegrar al trabajador en sus anteriores 
condiciones de trabajo o lo hiciere de modo irregular, el trabajador podrá solicitar la ejecución 
del fallo ante el Juzgado de lo Social y la extinción del contrato por causa de lo previsto en la 
letra c) del apartado 1 del artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores, conforme a lo 
establecido en los artículos 279, 280 y 281. 

9. Si la sentencia declarara la nulidad de la medida empresarial, su ejecución se efectuará 
en sus propios términos, salvo que el trabajador inste la ejecución prevista en el apartado 
anterior. En todo caso serán de aplicación los plazos establecidos en el mismo. 
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Artículo 151. Tramitación. 

(…) 

11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa en virtud de la cual se 
hubieren producido extinciones de la relación de trabajo declarará el derecho de los 
trabajadores afectados a reincorporarse en su puesto de trabajo. 

Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza de la sentencia opte, 
por escrito ante el órgano judicial, por indemnizar a los trabajadores con la indemnización 
establecida para el despido improcedente, deberá comunicar por escrito a dichos trabajadores la 
fecha de su reincorporación al trabajo dentro de los quince días siguientes a la referida firmeza. En 
cualquiera de los casos anteriores, el trabajador tendrá derecho a los salarios dejados de percibir, 
con deducción de los que hubiere recibido desde la extinción y con devolución o deducción de las 
cantidades percibidas como indemnización, según lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 
123 de esta Ley. De no readmitir el empresario al trabajador o de efectuarse la readmisión de modo 
irregular, éste podrá instar la ejecución de la sentencia en los veinte días siguientes conforme, en lo 
demás, a lo establecido en los artículos 279 a 281 de esta Ley. 

De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de derechos 
fundamentales o libertades publicas, los trabajadores tendrán derecho a la inmediata 
readmisión y al abono de los salarios dejados de percibir y podrán, en su caso, instar la 
ejecución conforme a los artículos 282 y siguientes de esta Ley. 

De haber percibido el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las 
disposiciones del apartado 5 del artículo 209 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en función 
de que haya tenido lugar o no la readmisión del trabajador. 

Artículo 151. Tramitación. 

(…) 

11. (Suprimido) 
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Artículo 153. Ámbito de aplicación. 

1. Se tramitarán a través del presente proceso las demandas que afecten a intereses 
generales de un grupo genérico de trabajadores o a un colectivo genérico susceptible de 
determinación individual y que versen sobre la aplicación e interpretación de una norma 
estatal, convenio colectivo, cualquiera que sea su eficacia, pactos o acuerdos de empresa, o 
de una decisión empresarial de carácter colectivo, incluidas las que regulan el apartado 2 del 
artículos 40 y apartado 2 del artículo 41 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, o de una práctica de empresa y de los acuerdos de interés profesional de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes, así como la impugnación directa de 
los convenios o pactos colectivos no comprendidos en el artículo 163 de esta Ley. 

(…) 

Artículo 153. Ámbito de aplicación. 

1. Se tramitarán a través del presente proceso las demandas que afecten a intereses 
generales de un grupo genérico de trabajadores o a un colectivo genérico susceptible de 
determinación individual y que versen sobre la aplicación e interpretación de una norma 
estatal, convenio colectivo, cualquiera que sea su eficacia, pactos o acuerdos de empresa, o 
de una decisión empresarial de carácter colectivo, incluidas las que regulan el apartado 2 del 
artículo 40, el apartado 2 del artículo 41, y las suspensiones y reducciones de jornada 
previstas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores que afecten a un número de 
trabajadores igual o superior a los umbrales previstos en el apartado 1 del artículo 51 del 
Estatuto de los Trabajadores, o de una práctica de empresa y de los acuerdos de interés 
profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, así como la 
impugnación directa de los convenios o pactos colectivos no comprendidos en el artículo 163 
de esta Ley. 

Las decisiones empresariales de despidos colectivos se tramitarán de conformidad con lo 
previsto en el artículo 124 de esta Ley. 

(…) 

Artículo 184. Demandas de ejercicio necesario a través de la modalidad procesal 
correspondiente. 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 178, las demandas por despido y por las demás causas de extinción 
del contrato de trabajo, las de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, las de 
disfrute de vacaciones, las de materia electoral, las de impugnación de estatutos de los 
sindicatos o de su modificación, las de movilidad geográfica, las de derechos de conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral a las que se refiere el artículo 139, las de impugnación 
de convenios colectivos y las de sanciones impuestas por los empresarios a los trabajadores 
en que se invoque lesión de derechos fundamentales y libertades públicas se tramitarán 
inexcusablemente, con arreglo a la modalidad procesal correspondiente a cada una de ellas, 
dando carácter preferente a dichos procesos y acumulando en ellos, según lo dispuesto en el 

Artículo 184. Demandas de ejercicio necesario a través de la modalidad procesal 
correspondiente. 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 178, las demandas por despido y por las demás causas de extinción 
del contrato de trabajo, las de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, las de 
suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, las de disfrute de vacaciones, las 
de materia electoral, las de impugnación de estatutos de los sindicatos o de su modificación, 
las de movilidad geográfica, las de derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral a las que se refiere el artículo 139, las de impugnación de convenios colectivos y las 
de sanciones impuestas por los empresarios a los trabajadores en que se invoque lesión de 
derechos fundamentales y libertades públicas se tramitarán inexcusablemente, con arreglo a 
la modalidad procesal correspondiente a cada una de ellas, dando carácter preferente a 
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apartado 2 del artículo 26, las pretensiones de tutela de derechos fundamentales y libertades 
públicas con las propias de la modalidad procesal respectiva. 

dichos procesos y acumulando en ellos, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 26, 
las pretensiones de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas con las propias de 
la modalidad procesal respectiva. 

Artículo 191. Ámbito de aplicación. 

(…) 

2. No procederá recurso de suplicación en los procesos relativos a las siguientes materias: 

(…) 

e) Procesos de movilidad geográfica distintos de los previstos en el apartado 2 del artículo 
40 del Estatuto de Trabajadores; en los de modificaciones sustanciales de condiciones de 
trabajo, salvo cuando tengan carácter colectivo de conformidad con el apartado 2 del artículo 
41 del referido Estatuto; y en los de cambio de puesto o movilidad funcional, salvo cuando 
fuera posible acumular a estos otra acción susceptible de recurso de suplicación. 

 

(…) 

3. Procederá en todo caso la suplicación: 

 

a) En procesos por despido o extinción de contrato.  

(…) 

Artículo 191. Ámbito de aplicación. 

(…) 

2. No procederá recurso de suplicación en los procesos relativos a las 
siguientes materias: 

(…) 

e) Procesos de movilidad geográfica distintos de los previstos en el apartado 2 
del artículo 40 del Estatuto de Trabajadores; en los de modificaciones sustanciales 
de condiciones de trabajo, salvo cuando tengan carácter colectivo de conformidad 
con el apartado 2 del artículo 41 del referido Estatuto; y en los de cambio de 
puesto o movilidad funcional, salvo cuando fuera posible acumular a estos otra 
acción susceptible de recurso de suplicación; y en las suspensiones y reducciones 
de jornada previstas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores que afecten 
a un número de trabajadores inferior a los umbrales previstos en el apartado 1 del 
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 

(…) 

3. Procederá en todo caso la suplicación: 

a) En procesos por despido o extinción del contrato, salvo en los procesos por 
despido colectivo impugnados por los representantes de los trabajadores. 

(…) 
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Artículo 206. Resoluciones procesales recurribles en casación. 

Son recurribles en casación: 

1. Las sentencias dictadas en única instancia por las Salas a las que se refiere el apartado 
1 del artículo anterior, excepto las siguientes: 

a) Las sentencias dictadas en procesos de impugnación de actos de las Administraciones 
públicas atribuidos al orden social en las letras n) y s) del artículo 2 que sean susceptibles de 
valoración económica cuando la cuantía litigiosa no exceda de ciento cincuenta mil euros. 

b) Las sentencias dictadas en relación con expedientes de regulación de empleo, de 
extinción de contratos de trabajo, suspensión del contrato o reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, cualquiera que sea la cuantía, cuando 
afecten a menos de cincuenta trabajadores. 

(…) 

Artículo 206. Resoluciones procesales recurribles en casación. 

Son recurribles en casación: 

1. Son recurribles en casación las sentencias dictadas en única instancia por las Salas a 
las que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, excepto las sentencias dictadas en 
procesos de impugnación de actos de las Administraciones públicas atribuidos al orden social 
en las letras n) y s) del artículo 2 que sean susceptibles de valoración económica cuando la 
cuantía litigiosa no exceda de ciento cincuenta mil euros. 

(…) 

Artículo 281. Auto de resolución del incidente. 

(…) 

2. Dentro de los tres días siguientes, el juez dictará auto en el que, salvo en los casos 
donde no resulte acreditada ninguna de las dos circunstancias alegadas por el ejecutante: 

(…) 

b) Acordará se abone al trabajador la indemnización a la que se refiere el apartado 1 del 
artículo 110. En atención a las circunstancias concurrentes y a los perjuicios ocasionados por 
la no readmisión o por la readmisión irregular, podrá fijar una indemnización adicional de hasta 
quince días de salario por año de servicio y un máximo de doce mensualidades. En ambos 
casos, se prorratearán los períodos de tiempo inferiores a un año y se computará, como 
tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha del auto. 

(…) 

Artículo 281. Auto de resolución del incidente. 

(…) 

2. Dentro de los tres días siguientes, el juez dictará auto en el que, salvo en los casos 
donde no resulte acreditada ninguna de las dos circunstancias alegadas por el ejecutante: 

(…) 

b) Acordará se abone al trabajador las percepciones económicas previstas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores. En atención a las 
circunstancias concurrentes y a los perjuicios ocasionados por la no readmisión o por la 
readmisión irregular, podrá fijar una indemnización adicional de hasta quince días de salario 
por año de servicio y un máximo de doce mensualidades. En ambos casos, se prorratearán 
los periodos de tiempo inferiores a un año y se computará, como tiempo de servicio el 
transcurrido hasta la fecha del auto. 

(…) 
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